
CUPERZ S.A.S establece e implementa sus operaciones de Manufactura, Comercialización e
Instalación de recubrimientos de superficies y otras, bajo parámetros de seguridad que procuran el
bienestar integral de los colaboradores, contratistas, visitantes. El cumplimiento total del Sistema
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se garantiza en su sede principal, puntos
comerciales y obras.

El compromiso de esta organización se instaura así:

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y
deterioro de la salud relacionados con la naturaleza de los riesgos en el desarrollo de la
actividad contratada o asignada, así como de las condiciones de salud pública y ambiental que
afecten directamente o indirectamente a los colaboradores en el entorno laboral.

• Realizar periódicamente la identificación y evaluación de los peligros y riesgos, que apunte a su
eliminación o reducción, acorde con su naturaleza.

• Mantener actualizada la información de requerimientos legales del estado y otros de partes
interesadas, que conlleve al cumplimiento total del SG-SST.

• Asignar los recursos humanos y ejecutar los recursos técnicos y financieros requeridos para el
desarrollo total del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo procurando su
optimización y, mejora continua del Sistema.
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